
[

ARTICULO DE OFICIO.
/ ' ■ ■ .<•.«- •■•..■ . . . , 1

5. Mí k Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Rsiua 
Gobernadora ¿ y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, conti
núan sin novedad 'en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.
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PARTE ÑO OFICIAL.

jKOTieiAS EXTIIANGERAS,

« (Continuación del correo anterior.) 1
1 AUSTRIA.

Vinw 2? de Agosto.

ta> «artas dé comercio que han llegado dé Egipto y de Stnirna a* estas 
«•nteste» acerca de los asuntos, de Siria. Según unas lbrahim se ha visto precisa
do í capitular, ofreciendo á. los sirios abolir ía conscripción.dejar libre el co
mercio, y reforirur el modo de cobrar las contribuciones.

-‘ (¿ras cartas dicenque lbrahim ha destrozado ilos insurgentes, y queea- 
tothan tenido 'qbe entrégérse ádtscrecion. ...

Esta última noticia adquiere mas. crédito, porque se sabe que hasta el dia.X 
de Agosto no han conseguido los insurgentes ninguna.ventaja de consideración, 
d cuándo menos capaz, de obligar á los egipcios á capitular.

los primeras noticias que se reciban aclararán este caos. (G. de Assgsburgo.}
IT ATI A.

Rema 26 de Agosta.
Se ha pensadq para aumentar, las rentas públicas en doblar los derecho* d* 

arancel que adeudan los objetos de importación; pero los ensayos de esta’espe
cie han tenido mal resultado entre nosotros lo mismo que én todas partes. La 
experiencia ha hecho ver que después de la.adopcioo del último arancel, que a 
moderado, las entradas del erario han sido mucho mayores que antes. Estas re- 
flexiones no solo han contribuido á desccharel pensamiento, sino qué también 
han traído i la memoria la influencia saludable qué ios impuestos moderado* 
han tenido en la moralidad del pueblo, pues pocas personas han sido castiga
das por delitos de contrabando en estos últimos años. Por lo tanto se cree que 
si se hacen Variaciones en el sistema, actual, será para dar mayor libertad *1 co
mercio. (D. de C.)

INGLATERRA.

Windior 7 deSe siembre.
Se ha celebradp con-las. ceremonias acostumbradas el. aniversario de la co-

ronacjqn de S. M.;. á la una hicieron su correspondiente salva todas las baterías 
dé la tóete, y seenarbolaron los colores nacionales en las diferentes iglesias y 

. demás edificios que dan sobre el rio; durante.todo^ él curso de la mañana no 
han cesado de repicar todas las campanasde la población. (Globe atid'TraveUer.}

—Durante el viage que acaba He hacer el capitán Rom á las capitales del 
Norte ha sido muy obsequiado porcias sociedades científicas de Copenhague, 

y S-; Petershiirgo , de todas Jas cuales forma parte como uno de sus 
. mtetnlnce mas distinguidos. Lo* Soberanos han procurado, igualmente que. un 
. súbditos^colmar de honores á nuestro ilustre compatriota. El Rey deSuecsa'le 
. ha^ncédido.la¡4Ignidad tfe comendador de su órden de la Espatfa, que nunca 
. habáa.sidO'Conoédtcla sino á individuos de mas elevado rango que él de capitán. 
ÉfEmperador de'Rusia te ha conférídola órden de Sta. Ana, guarnecido de 
diamanta. No a cierto, como se ha dicjto, que ate atrevido navegante medita 

- otra expedición polar, ni que haya hecho su último viage.con ate objeto; ha 
visitado laa capirala def'Nortopotacéederá loi déseos de algunas sociedada 

_ tibia* -qiaM,. interesan. en sus deróubrímréato*. (.Navai and milisssty. Gaxettr.}
*’l »”>«»* •' vaancsa. - • Ví . ‘-ir •
T-

■í' r!
, . Peeris \l de Setiewibre.

Hé aqm mwvo* pormenores sobr* la aprehensión d* 19 ftuiia hecha ai

•.?
Burdeos par indicios vehementes de que ataban destinados para lo* insurgentes 
de Navarra y Vizcaya. i

Hace mucho tiempo quería policía sabia ,.á no poderlo da dar, que les 
partidarios de D. Carlos procuraban clandestinamente suministrarle aratas pasa 
*u& tropa, de las cuales una gran parte no las tienen, cuando avisaron de Ba
yona que un individuo sospechoso salía de aquella ciudad con dirección i Pi- 
ris. M. Lassime, comisario central interino de policía, después de asegurarse 
de la llegada de aquel personage á nuestros muros, acechó sus pasas, no le per
dió un instante de vela, y llegó de esta mañera á descubrir el objeto ocuhv 
de su viage. 1

Un tal Mr. Gaillard, púa ai se llama este agente,' se presentó en coa 
de Mr. Ducaue, armero, que vive calle de S. Rcmy, y le preguntó n podía 
proporcionarle cierta cantidad de armas. Mr. Ducasse rapondió afirmativa
mente , y añadió que tenia en su almacén 1$ fusila Inglesa de que podía dú—

. poner. Mr. Gaillard entró ,en ajuste , y se arreglaron sobre el precia. Dicho* 
fusiles, según Mr. Gaillard, debían reexportarse.paraGibraltar.

Treinta y cuatro cajones que contenían los 19 fusila fueron embarcado* o* 
*1 lugre Federico, al mando.dcl capitán Gorce. Pero ya la policía ataba bien 

. informada de que el verdadero punto de desembarco había de. ser Lañe hora-al 
. Este del cabo Michichaco , ó en caso de inconveniente , el puerto dc Paaago. 
Se había convenido en diversas señala, por cuyo medio debu el capitán dan» 
á conocer cuando llegase á iá costa de España, de donde te despacharían laa- 

• chas pan descargar su embarcación. *
Asegurado con. los, documento* que tenia en su poder Mar Ijqime.ac 

embarcó et4d«e»ttmc* eaun faluebode 1» sdoant, -y -fire-¿<ñp¿aé;aé-|Ss- 
. nillac aí lugre que daba la'vela el .mismo .día, esperando que em boque rrra- 

biria tal vez al paso pápela ó efectos importanta por su ñlunletR Vioil* 
que el Federico no llegaba, Mr. lassime subió él ño, y bailó al lugre mil»

. do en frente de la cala Fcnwick. La oscuridad era completa; foodcópocí-J 

. cien pasca del lugre, y se mantuvo observándole con gran cuidad» Hatad 
amanecer i no queriendo que. la sorpresa de aquél durante la ñccfae‘ palie*e-dkc 

-lugar á contestaciona sobre,la legalidad de la aprehensión. FinaltunnM. files 
cinco de la mañana él Federico fu* abordado , Mr. l.animn entró «a si, ytte 
apoderó do los 34. Cajonea.

H izóse también un registro en casa del srmero Mi. Ducasse, y se eoenñ- 
tró una correspondencia que probaba que aquella arma no debían ser condu
cida í Gibraltar, tino llevadas á la tropas de D. Carlos. Apoderóse igual 

1 mente ría polidaídc la señala, y se. dióun auto de prisión contra Mr. Gai
llard, que se había vuelto el 28 á Tolos* , y que á la hura «su debe htHsin 
probablemente arrestada. (Memorial BurdaUs.} -

____ Acá ha de dcscubritse en la aldea deiDupick, en un «ampo cubican Ja
fragmento* de teja y pizarra* romana, un poco de piedra muy bien cooaemdu 
de cuatro pía de diámetro. Removiendo la tierra se han enoontralu héuaaho- 
ta muchos huero* de aftimalca, una base de columna* y, pedazo* de asco* ds 
tierra.

En los alrededores del pozo se han hallado una 30 medalla do Ida ’**— 
peladora Diocleciano y Domiciano. (Gaceta sil Metí.}

_ t, El-gobierno austríaco, el prinaero en ft'-t~urtr yfi ha hrrhi inm'nit 
en su* Estado* un camino de hierro .-trata, 4 k> spte parece, de dar nmbi*B?ct 

. primer, ejemplo del uso de los cocha de vapor en los.camino*:ordinaria*. IU l> 
de Agosto llegó de lóndres i Nuremberg uno de estos-éorruages, qae dtl» pu
tar i Vten* para que sirva de inodelo y te ^edulcn cod él dpttai essayoa. -

(O. de Fteris.} '

—Lamentabla desórdeña han turbado de nuevo k tranqnaidad pública «a 
<. ks Esradot- Unidos, y se han cometido por el populacho acta de ñttalaaancét
■ religiosa y de violencia criminal, sin que la autoridad haya teaidex hattanto

■ poder par» reprimirlos. Hé aqui los pormenores que recibimos por él conduc
to del-Havre, que confirman adema las perióthecu inglesa Uegndau ota .usa—

- ñanaáPam. . m - ’
: El paquebote Francis-Xhpam ha traido noticia de Nuev«-Yo»ck, que 

alcanzan hata el ló del pasado; en cuya época habón sucodhfo tonurito» éb- 
plorebla en los fistados tle Pémtlvtm* y de MaaiChmsets.

Eiladelfia y Chsrlestown haa rido teMoa doascasa tauy sénat at FÍa- 
‘ jdléd populacho, amotinado ooótfa loa iaféliea aegrot, ha rorovudo todm 
. ‘ los excóñs ocumdoa antre «u Nuevu-Torcfc; qqutando y dotruyoulo kt Ca

sa , iglesíat y propiedado de esté* nuevos pserisu. . „
En Caáaotdwn» Lkqo *1 pretajao inf—dailn de que una religtma bahía
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desapa^ccido-d^un Convento cató Uta, el pueblo. qorrió á la pacífica mansión y, 
d« estas híiigeires consagradas sin descanso a la educación de jovenes casi todas 
protestantes; y al últrajeyibsulto,. y saqueo se siguió bien pronto un incendio; 
genera!. -■ '

• • Sobre este incendio escriben' de Nueya-Yorck ló. siguiente: el convento 
de las Ursulinas, que el fanatismo de algunos furiosos acütfo.de reducir áceni— 
zas, estaba situado sobre el monte Benedicto, á una milla deGharléstówn,yá 
dos ó tres de Boston. El cuerpo principal del edificio era dé ladrillo, y tenia 
cuatro,pisos. Allí vivían cinco ó seis religiosas con su superiora, y SO ó, 50 
señoritas-, casi todas protestantes, á quienes se .daba una carnerada educación. 
El lunes por la noche á eso de las 11 los gefes del mótin prendieron fuego i 
algunos barriles de brea en las cercanías del convento, sin duda para dar la ser 
Sal convenida i sus cómplices. A pocos instantes se vieron delante,de las püer-I 
tas del convento mas de 100 personas disfrazadas y enmascaradas con el obje
to de no ser conocidas, las cuales, despertando con gritos y amenazas á las reli
giosas, las obligaron á escaparse por los jardines y i refugiarse en una casa in
mediata. Se dice que los asesinos, ansiosos de,poner en ejecución su infame 
proyecto , osaron poner las'manos en la superiora para que huyese y dejase el 
convento. Apenas las religiosas hubieron abandonado su asilo, cuando los amo- 

atinados rompieron las puertas, y llevaron á un patio y destruyeron todos los 
muebles, sillas', tablasr pianos, harpas &c. A las doce y media de la noche 
pusieron fuego al segundo piso , y en pocas horas el edificio fue presa de las 
llamas.

A pesar de esto una muchedumbre considerable miraba con los brazos 
cruzados una acción tan criminal, ningún magistrado se presentó, y de algunas 
compañías de bomberos que acudieron á la primera alarma los unos se volvie
ron y los otros fueron detenidos en su buen deseo por un gran número de per
sonas , que al parecer no habían venido sino para ayudar y consumar la obra 
de destrucción.

Ademas del convento nuevo fue quemado también el antiguo por las 
mismas manos; la capilla, las cuadras y varias oficinas de labranza separadas 
del edificio principal. La turba no se dispersó sino después de muy entrado el 
día, y cuando np quedaban ya sino ruinas. La pérdida se valúa entre 75 y 1003 
pesos fuertes.

------ Luego que se esparció la noticia de estos horrores tan fríamente medita—
. dos, el corregidor convocó una asamblea de ciudadanos, en ‘.a cual se resoW-tó 
por unanimidad que este acto odioso y violento reclamaba un pronto castigo: 
que se daría una recompensa 5 los que arrestasen á sus autores y cómplices; que 
se nombraría una comisión de 28 ciudadanos para hacer las averiguaciones mas 
activas, enrregar los reos ¿ la justicia, y decidir el mejor medio de reparar la 
pérdida ocasionada al convento de las Ursulinas.

El día siguiente 12 volvió á reunirse él populacho frente del mismo con
vento, y desde las once de la noche hasta las tres de la madrugada del dia in
mediato sé renovaron las escenas de violencia y desórden, se arrancaron los 
árboles frutales, viñas y empalizadas, de todo lo cual hicieron una hoguera 
aquellos malvados como en señal de triunfo. Sin embargo, ni un magistrado, 
asi. un constable apareció para oponerse á los excesos de estos furiosos.

La conducta de los católicos en medio de.estas provocaciones ha sido 
ejemplar. Algunos instantes temieron de parte de ellos sangrientas represalias; 
pero el celo y actividad del obispó Fenwick pudo disipar los alborotos, man
teniendo en él órden á todos los católicos irlandeses que acudían en tropel á 
la ciudad. Este dign° prelado parecía multiplicarse, y asistido por cinco ó seis 
eclesiásticos que puso' en los caminos que van i salir al de Boston, suplicaba á 
los que'venían irritados que np vengasen á las infelices Ursulinas. A pesar de 
estas precauciones la efervescencia crecía por instantes y era de temer demasías 
de parte de los católicos. El obispo los reunió,en una iglesia, y por medio de 
tul discurso sólido y elocuente calmó sus ■ánimos, y debe decirse que «u condue- 
ta fue superior i todo- elogio.

La infantería estuvo sobre las armas toda la noche del martes al miérco
les; provista de cartuchos con 'bala y pronta i marchar.

Hé aqui también algunos pormenores sobre ios alborotos de Filadelfia: 
varios jóvenes-que habían ido á divertirse á un juego de sortija, donde loy-ne- 
grds también tensan costumbre de asistir, habiendo sido echados ■ y maltratados 
por éstos, resultó de aquí, que hubo una-reunión el 12 de Agosto por la no
che compuesta de unos 300 niños y jóvenes, que armados los mas de palos, 
se dirigieron á South-Street, al lugar donde estaba situado el juegO'de sortija. 
Etr póéos mí mitos el edificio fue asaltado y demolido enteramente, y empezó 

una-batalla formal entre Jos jóvenes y. los negros. La victoria quedó indecisa, 
y acudiénddéntre tanto muchos blancos, arremetieron á una casa habitada por 

' usa. fa mil ja ale negrds que felizmente tuvo tiempo de escaparse.
Después de este atentado la tropa se derramó en las calles Bedford y Ma- 

.xjS, donde vive mucha gente de color, y parecía buscar ocasión de cometer nue
vas violencias. ,

A eso de tas nueve de la noche la policía trató de dispersar á la muche- 
dombre, y prender á los cabezas del motín; pero esto fue la señal de la, mas 
viva resistencia y,de un 'combate obstinado en medio de gritos de » fuera poli— 
car'’ Sin'embargo j un cuerpo de constables se abrió paso por entre la turba, 
y te apoderó de 18 de tos qué mas se resistían. Varios empleados de policía 
fueron muy'Maltratados, y M. Hegren, su gefe, gravemente herido. Los in- 
dividuQS arrestado*, ,no encontrando fiadores,, fueron conducidos á la cárcel 
mientras se les forma la sumaria.

Et lU-pOr -la noche la policía sé había retirado dejando tranquilo'el bar- 
jrio en donde habían remido que habría desórdenes, cuando el populacho se re
unió otra vez y renovó las escenas del dia anterior. Las casas habitadas por fa
milias de cojor parecían ser el objeto principal de la furia popular , y los negros 
que se encentraban sotos erad cruelmente maltratados.

En esta segunda asonada sufrió mucho una iglesia presbiteriana-que perte
nece .á Id» negros; .los cristales, ios bancos y el plupito fue todo destrozado , y 
una casa, inmediata ifue asimismo saqueada. No se trise todavía si ha habido al
gún múerto. Las rondas de policía' se han doblado, y se ocupan con mucha ac
tividad en buscar áloe autores de tan criminales atentados.

Añadí remos á estas noticias Tecibljéas por conducto del Havre las que el 
Globc-dnd-Traoeller copla de Í2 Gaceta comercial y del Diario de avisos de 
la misma ciudad:

. El yalor .de los edificios destruidos en Charlettown el lunes por la tarda

/

te calcula en 209 dolían, y probablemente ea mayor el de loa muebles que fa. 
-bia.cn la principal dé las casas saqueadas- Entrs los objetos destruidos se cuen- 
tanlO ó 12 planos, algunos magníficos, y tres harpas, de las cuales una sois 
habia costadoSO'O dollars. Las religiosas y educandas han; perdido toda su repa/H 
excepto la que llevaban encima cuando escaparon del incendio. Respondemos 
.de Inexactitud d<Testos hechos.

- Ademas del convento se quemaron también otros edificios que dependían 
• de ¿I, y añaden que el cementerio fue allanado, y que se robó cuanto Contenia 

de valor. A las once de la noche la ciudad estaba tranquila, y no hemos sabido 
que después se hayan perpetrado nuevos excesos. (£)- de Parts )

ESPAÑA.
i

Madrid 21 de Setiembre.
Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Cataluña con fecha' de 15 del actual comunica á 
este- ministerio , que en el corregimiento dé Lérida ha sido aprehendido y 
fusilado en aquella plaza el cabecilla D. Ramón Al doma, teniente coronel 
que fue, el que parece estaba destinado por los facciosos para gobernador de 
la misma.

El capitán general de Cataluña con facha 18 del actual dice á este minis
terio, por extraordinario, entre otras cosas lo que sigue:

» Excmo. Sr.: En oficio de ayer manifesté á V. E. las noticias que habia 
adquirido acerca del desembarco en estas costas del ex-mariscal de campo Don 
Juan Romagosa, y probabilidad de lograr su captura. Ahora tengo la satisfac
ción de anunciar á V. E. que se ha verificado por la actividad, sigilo y acierto 
con que se ha conducido tan importante operación.

«Este rebelde habia desembarcado el 12 de este mes, procedente de Gé- 
nova, con los auxilios é instrucciones que allí recibió, y de acuerdo con el 
vasto plan de la facción carlista para sublevar este principado. Por- el adjunto 
impreso , en que he dado conocimiento al púhlicn de este Intrusante sur/*™, 
verá V. E. que se le han encontrado 23ü onzas de oro, y varios papeles y 
proclamas escritas de su puño, en que se titula teniente general, y comandante 
general de Cataluña por el Pretendiente.

«Halló asilo en la casa del rector de la Selma, lugar cercano al de su na
turaleza, y en la protección del baile del mismo: todos entraban presos ayer 
tarde á las seis y media en Igualada, según parte que me da su comandante de 
armas7, y hoy sufrirán la pena señalada por las leyes y Reales decretos vigen- , 
tes. Dios &c.”

El impreso á que se refiere la anterior comunicación es del tenor siguiente:
«Capitanía general del ejército y principado de Cataluña.
« El comandante de armas de Igualada me da parte con fecha de ayer á las 

seis y media de la tarde que acababa de entrar preso el ex-general Romagosa, 
el rector y eL baile del pueblo de Selma, en cuya Casa y pueblo se hallaba 
desde el dia 12, en que desembarcó procedente de Génova, preparando nue
vos males á los pueblos de este principado, á cuyos sencillos habitantes pre
tenden estos malvados hacer instrumentos de su ambición y depravado carácter; 
se le han encontrado 250 onzas de oro, y varios papeles y proclamas escritas 
de su puño, titulándose teniente general y comandante general de Cataluña 
por el ridículo Pretendiente. En este dia sufrirá este rebelde, y los que le han 
dado acogida, la pena señalada por la ley.

«Lo que me apresuro á anunciar á los fieles habitantes de este principado, 
para que puedan descansar en la vigilancia de las autoridades en evitar los ma
les que tenazmente se empeñan en atraerle esa facción sanguinaria y detesta
ble, cuyas maquinaciones se estrellarán siempre, como hasta aquí, en la decisión 
y fidelidad de los catalanes para defender el trono de nuestra Rei*a legítima 
Doña Isas»! n. Barcelona 18 de Setiembre,de 1834-=I-lsuder.“

Ordenanzas para el régimen y gobierno del enante pió bajo la invocación de
Sama Cristina.

(Concluye el artículo de la Gaceta amterior.)

CAPITULO VII.

De los oidores de euentae.

Artículo único. El cargo de los oidores de cuentas se reduce i examinar es
crupulosamente las que presentare el tesorero: poner lo» reparos que juzgaren 
convenientes á su rectificación: devolverlas en este caso al tesorero para que 
las solrente, y quedando arregladas poner al pie de ellas su visto bueno, sin 
cuyo requisito no serán admitidas por la junta particular, ni aprobadas pov la 
general.

CAPITULO TUL

De loe enfermeros.
Artículo único. Los enfermeros visitarán diariamente á los enfermos do 

sus respectivos distritos, asegurándose del verdadero estado de su dolencia: fir
marán las pólizas Correspondientes para el subsidio que les pertenezca, y las no
tarán en sus libros con expresión del dia é importe de cada una de ellas, las que 
servirán de comprobante para las que tuvieren apuntadas el contador y tesorero.

CAPITULO IX.

Del secretará y vicesecretario.
Art. \(° El secretario tendrá obligación de asistir á toda*' la* juntas asi ge

nerales como particulares deí monte pío : redactar fielmente sus actas en el li
bro de los acuerdos; extender los oficios y resoluciones que se acordaren aa 
ellas, yí tener á su cuidado, mediante inventario, todos,loa papeles pettenecien- 
tee'á su emplea,: .'.



, Lá* acta» 4* que hxbU el ulículo antorior n firmarán por el director 
y «ecretario. y . /’_

í.“ El vicaecrctario stpUrá la* ausencias y enfermedades' del/secretario.

x capitulo x.

Del andador.
Alt 1.a la junta particular nombrará un andador amovible & su voluntad 

para el mejór{ desempeño de sus funciones.
2. a El andador cumplirá puntualmente cuanto le mandare el director pre

sidente y demasoficiales que compongan la junta particular, y dará sin retar
do noticia al director y enfermero’que"corresponda del aviso que baya tenido 
relativo de la enfermedad de algún individuo del monte pió.

3. a En caso de enfermedad, ausencia ó impedimento deberá el andador á 
su costa cuidar de sugeto de su confianza que lo reemplace en el desempeño de 
sus obligaciones.

4-° El andador es asalariado y disfrutará de la gratificación de 320 rs. vn. 
anuales qae le señala el articulo 4*° del capitulo 3.a, pagaderos por semestres.

CAPITULO XI.

De lai juntas generales y elección de oficiales.
Art. 1.” Se celebrará todos los años en el domingo primero de julio junta 

general ordinaria, la que convocará el director presidente con arreglo al arti
culo 1 ° del capitulo 4-° en el lugar y hora que señalare el memorado pre
sidente.

2. a La junta general se compondrá de todos los individuos del monte pió 
que esten corrientes en sus pagos, á quienes se convidará individualmente por 
medio de esquelas impresas firmadas por el director.

3. a La junta general nombrará á pluralidad absoluta de votos los emplea
dos que deban reemplazar á los <jue hayan de removerse, según lo que expresa 
el artículo 2.a del capitulo 3.a, a propuesta de tres individuos de la junta par
ticular , quedando empero los votantes en plena libertad de dar su voto á cual
quiera dedos individuos del monte pío.

$P Todos-tos-índividiios del monte pió tienen voz activa y pasiva en las 
elecciones.

5. ° Todo individuo que siendo elegido quisiere renunciar, lo hará en la 
misma junta si estuviere presente , y no habiendo concurrido á ella lo deberá 
practicar dentro del término de 48 horas al del aviso que recibiere de su elec
ción , pagando en ambos casos 20 rs. vn. para los fondos del monte pió.

6. a La junta particular presentará á la general ordinaria las cuentas que 
le hubiere rendido el tesoro con sus documentos justificativos, é igualmente una 
razón de los trabajos de su comisión.

7. a Se convocará junta general extraordinaria en el caso de que el monte 
pió se viere en la precisión de suspender sus pagos por falta de fondos, á fin de 
deliberar el modo de hacer frente á sus obligaciones, ó bien cuando el direc- 1 
tor, de acuerdo con la junta particular, lo estimase conveniente.

I CAPITULO XII.

De las juntas particulares. '

Art. 1.a Para mejor gobierno ó administración del monte pió se nombra
rá una junta particular compuesta de los empleados que detalla el artículo pri
mero del capítulo tercero, y á mas de cuatro individuos elegidos por la junta 
general, que tendrán voz y voto en ella, debiendo estos suplir las ausencias y 
enfermedades de los demás empleados, á nombramiento del director presidenta 
6 del que hiciere sus veces.

2. ° El director convocará la junta particular siempre y cuando lo estimare 
conveniente ó lo reclamare algún individuo de la misma por medio de escrito 
al memorado director que exprese el motivo.

3. a Son atribuciones de la junta particular toda la parte administrativa del 
monte, la admisión de nuevos individuos en él, prévios los informes corres
pondientes , y la formación de las propuestas para los empleados que deben 
añualmente removerse en el modo que indica el artículo tercero del capítulo 
anterior.

capitulo xiii.

De la festividad de Santa Cristina.

Art. 1.a Todos los años celebrará el monte pió una fiesta solemne en ob
sequio de su titular y patraña Santa Cristina.

2.a Esta fiesta se celebrará el día 24 de Julio; y en el que determinare la 
junta particular, se nombrará el orador'para el caso en que resolviera haber 
panegírico.

• 3.a El monte pió costeará los gastos necesarios para dicha función, mien
tras que sus fondos no bajen de "23 rs.: de lo contrario se hará un reparto en
tre sus individuos, que no pasará de 4 rs. vn., quienes los entregarán al anda
dor en el acto de presentarles la esquela de dicho reparto, firmada por el direc
tor y secretario.

Artículos adicionales*

1. a $¡ ocurriere alguna duda ó disputa sobre la inteligencia de alguno de 
los artículos que contienen estas ordenanzas, se dirimirá'por dos individuos nom
brados por el que suscitare la duda y por otros dos de la junta particular que 
designare el presidente, decidiéndola este en caso de empate", debiendo allanarse 
el interesado i su decisión sin apelación alguna, so pena de ser excluido del 
monte sin derecho á reclamar los subsidios que hubiere satisfecho.

2. a En caso de contagio ó epidemia de cualquiera especie que fuere, de que
se viese atacada esta capital ó algún pueblo? de la provincia en que se hallara
alguno ó algunos de loa individuos del monte pío, quedará suspendido todo so-
corto desde el dia de su declaración hasta el siguiente en que se cantare el Te
.Promporui terminación, quedando igualmente exentos de contribuir al mon
ta todos sus individuos respectivamente. 1 2 * * * * * 8 / ,

8. a Nada podrá innovarse de lo contenido en estas ordenanzas, y si llegare 
el caso de juzgaras por alguno ó algunos de sus individuos necesaria alguna re-

forma 6 variados, te propondrá acta ¿a Ja ¡unta general ordinaria, y se rcspl- 
rm í pluralidad de voto¿

S. M.« después, de oido el dictámén del gobernador civil de Barcelona , se 
ha servido^dispensar su Real aprobación á las ordenanzas precedentes, declaran
do al mismo tiempo qué el director debe ser nombrado con intervención y 
aprobación del_gobernador civil de la provincia. Este, bajo sa responsabilidad, 
no permití ráT que los fondos de esta asociación se destinen ?é inviertan por nin
gún pretexto, aun*oéando sea de beneficencia ó piedad, en otro objeto que el 
que se propone la asociación. El gobernador civil tendrá siempre noticia 
individuos que hacen parte de ella: sus juntas, sean ordinarias 6 extraordinarias, 
no podrán celebrarse en público, ni sin conocimiento y consentimiento de la 
autoridad local encargada de la policía, quedando sujeta la asociación á las de
más leyes y reglas que rigen en la materia sobre reuniones públicas.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA DE ALICANTE. . ..

Su gobernador civil avisa en oficio de 16 del actual que la notable dismi
nución que se advertía en el número y gravedad de invasiones en aquella capi
tal , daba fundado motivo para creer que pronto se vería libre de la enferme
dad que la afligía.

PROVINCIA DE ALMERIA.

Con fecha 12 del corriente dice el gobernador civil de esta provincia que 
los pueblos de Lúcar, Tabernas, Velez-blanco y Vera disfrutaban ya de per
fecta salud, asi como su capital y demas pueblos de la provincia, exceptuando 
los de Albox y Cuevas, en los cuales se notaba todavía alguno que otro caso 
leve.

PROVINCIA DB ASTURIAS.

Según parte que con fecha 13 del presente da su gobernador civil, el có
lera había recobrado parte de su fuerza en el pueblo de Norefia, pues en loa 
dias 11 , 12.y Í3 del prbpib~mes habían sido invadidas 17 personas, fallecien
do 15 : en el resto de la provincia no ocurría cosa que diera cuidado:------------

PROVINCIA PE BADAJOZ.

Resulta de los partes remitidos ^>or el presidente de la junta de Sanidad y 
por el gobernador civil de dicha provincia, con fecha 16 del actual,-que cu 
Villafranca, Bienvenida, Zafra, Almendralcjo y Fuente del Maestre seguía la 
enfermedad su curso ordinario, bien que con mas rigor en alguno de e»to» puer- 
bjos: que se habia manifestado en Azitaga, y había sospechas de que Talayera 
la Real se encontrase en el mismo caso.

, /
, PROVINCIA D£ BURGOS.

Dice su gobernador civil, en oficio de 16 del presente, que Anuida de 
Duero se hallaba ya libre del cólera: que en la capital había » fallecido desde 
el dia 14 al de la fecha 19 personas, curando 39, y quedando 6l> enfermas: ep 
Castrojeriz hubo desde el día 7 hasta el i 5 del propio mes 67 invasiones y ,7_ 
muertos: en Briviesca.desde 6 á 12 del mismo 3 muertos, quedando 4.y enfere
mos : en Miranda ae Ebro desde 9 i 12 del citado mes 13 muertos y 16 cu
rados , quedando 5$ enfermos; y en Santa (jadea durante el mismo peí iodo £ 
fallecimientos, siendo 27 les enfermos que quedaban existentes. y

PROVINCIA PE CÁDIZ.

En oficio de 12 del corriente participa su gobernador civil que ca«i se po
día considerar como libre del cólera toda aquella provincia: elogia ti celo y 
candad que hablan manifestado varias personas de Chipiona, particularmente 
D. Cesáreo Moreno, facultativo de dicha villa, quien ademas de ,»»isrír gratis 
en los dias de mayor angustia, socorrió de su propio peculio á i&Loüas.fami
lias: alaba la exactitud y dulzura con que se condujeron durante aquella desgra
ciada época D. Francisco González, facultativo titular de la amma^vtlU de 
Chipión», y D. Pedro Brondí, también facultativo, que se trasladó a aqurlla 
desde Cádiz, solo para auxiliar con sus conocimientosá los afligidos: finalmen
te , encomia sobremanera la caridad pura y evangélica del R. P. pr.or y co
munidad del santuario de nuestra Señora de Regla, del órden de S. Agustín, 
quienes ademas de haber contribuido con 1500 rs. á la póstu’a general, socosr 
rieron particularmente á infinitas personas con abundantes limosnas, habxmdo 
conducido los individuos de dicha comunidad ai cementerio en sus propios 
hombros dos cadáveres, que por falta de enterradores se hallaban y» en copr- 
pleta putrefacción, ejercitándose ademas-todos.los individuos de la referida co
munidad en facilitar consuelos espirituales y temporales á los que afligidos .del 
mal esperaban su última hora.

PROVINCIA DE CASTELLON DE IA PLANA.

El cólera se habia manifestado en la capital de dicha provincia, según par
ticipa con fecha 15 del actual su gobernador civil, habiendo acontecido lo-mis
mo en otros varios pueblos de ella, siendo 9 los que sufrían esta plaga , bien que 
el número de fallecimientos no era por lo general de mucha consideración.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

El día 14 del corriente se disfrutaba de buena salud en la capital y pueblos 
áe su provincia, excepto en Carcabuey , Espejo, Lucen» y Priego, en los cuales 
perecían algunas pocas personas de resultas det colera.

PROVINCIA DE (LENCA.

Su gobernador civil manifiesta con fecha 16 del presente, que en aquella 
capital no habia ocurrido ningún caso de cólera desde el último parle : que en 
Iniesta seguía la enfermedad con mucha benignidad: que en Mou del Cuervo, 
Requena y Tarancon, habia disminuido notablemente el número de casos, fu
nestos f finalmente dice,que habiendo pasado de su órden al pueblo de Col iga el 
facultativo D. Hilario Risueño, encargado dé propinar los polvos nhoreros, 
le había avisado dicho facultativo que habiendo administrado el enunciado me
dicamento i cuatro mugeres que se hallaban en el período álgido, falleció una,



sanó completamente «m, y 1: 
de esperanza de i^ue sanasen.

dos restante! ee hallaban en h> raaccion, aon jran-

noriNCIA DB CHANADA.

.. En oficio de 13 del, actualparticjpa su gobernador civil que en aquella ca- 
pital le cantarla al día siguiente el Te JDeum, en atención á que en el anterior 
nó había fallecido persona alguna: que en cinco pueblos^de la misma provin
cia seguía la enfermedad su curso ordinario; iba descendiendo en cinco, y ha
bia desaparecido totalmente en otros 13.

ÍKOVINCIA CE CUADAIAJAKA.

Avisa su gobernador civil con fecha 18 del corriente que en aquella capi
tal no se habia alterado la salud pública desde el última parte; que en Tamajon 
y Csvanillas se habia manifestado la enfermedad, bien que en el primer punto 
no estaba todavía calificada, y en el segundo se presentaba benigna; y que en 
los otros nueve pueblos de la provincia que sufrían dicha calamidad era ya muy 
certa el número de fallecimientos.

VARIEDADES.
Costumbres de los tafees.

Lo* safras son altos, robustos y bien proporcionados; su cabeza es hermosa, 
y al carácter da su fisonomía tiene mas semejanza'con el de los europeos que- 
•on el de los negros; el color de su cuerpo es moreno claro, y sus cabellos son 
CTpesos y lanudos. Su trato es franco, y afables sus modales; carecen de los te- 
Iboms y dé las sospechas que caracterizan por lo general á las naciones bárbaras. 
TM mujeres están muy lejos de ser tan hermosas como lo» hombres; son pe
queñas, ¡Tuertes y nervudas; tienen excelente dentadura, y son cuando jóvenes 
en extremo alegre» y festivas.

El trage de ambos sexos se compone exclusivamente de pieles de anima— 
|A, preparadas de modo que sin perder el pelo sean suaves y flexibles. El man
to. (jngubn) se reduce i una piel de buey cortada en forma de capa, flotan- 
ta «obré la» espaldas, la cual usan ordinariamente todas las clases. Los gefes 
man pides do leopardo ó de pantera , con que so cubren en las grandes cere
monias, y que llsva en la mano habitualmente algunos de sus oficiales, mien- 
ite el gefe se presenta con su mamo de piel de buey. El inguba es el único 
Vestido que usan los hombres, y este está abierto de arriba abajo, lo cual no 
debé admirarnos sabiendo que aquellos pueblos no miran como cosa indecente 
la desnudez completa, y que tratan de afeminado al que usa cualquier otio ves
tido que no sea el inguba. Antiguamente usaban los cafres una especie de man
dil cuande .tenían que quitarse el inguba; pero se ha abolido esta costumbre 
¿orno incompatible con la valentía bárbara y feroz, que consideran. como la 
ptlncípal virtud de loe hombres.

El trage de las mugeres es mucho mas decente; adamas tícl inguba, que 
igb-te ¿ifacticia del de los hombres sino en tener una especie de cuello’ muy

que les cae por detras, usan un delantal de cuero llamado kio , y un pe-
■ átid'también muy ancho qufi les cubre eL seno y á que dan el nombre de im-
fiXjfSt comidera como muy indecente en una mugcr el llevar el pecho des- 
Wibíerto, excepto en uno de estos tres casos; cuando son viejas, cuando son muy 
jfifte y otando citan criando. Se ponen también á veces delante de las perso- 
Bjs cxtrafiat una especie de gorro ó turbante, fabricado con la piel de una es- 
Becie da antílope azul llamado iputi'- adornan este gorro con dos hileras dé 
'serta* con gran simetría, en que sobresalen el blanco y el azul, co—
ifa» que forman un contraste agradable con la tez de aquellas mugeres.

Todas Se Visten del mismo modo, y todas usan los mtsmds atavíos sin 
ll(nrtnrtsria ni aun para acostarte. Esto no obstante, ha encontrado el coque
tisino mugeril un medio de sustraería i esta uniformidad; brazaletes de marfil, 
yjlU. da oro y d* cobre *n los brazos y en los pies, pendientes de vidrio, 
gulfarsa dé perlas ó d* conchas derramadas con tal, profusión , que asciende á 
Tirss ni ñfitr~r—~ una sola mugcr á ISO: el imbeka y el kit constituyen la 
elegancia femenina.

jq0 exista por lo demos la menor distinción entre las mugeres de las di- 
fiinítrs iribui y en todas alia», como se acostumbra generalmente en casi to
das las naciones bárbaras, son tratadas mas bien como brutos que como perso
nas racionales. Dfsde la muger del Rey ó Chieftain hasta la muger del último 
aifre todas están destinadas á labrar la tierra, arar, sembrar, hacer plantíos, 
cegaé las cosechas, hacer cestos y otros utensilios caseros, y ayudar á las vacas 
páre al trasporte de los trastos en caso de mudanza de domicilio, mientras lo* 
hombres se entregan exclusivamente á La guerra y aL cultivo de los ganados.

L» cabañas de los cafres meridionales son muy inferiores en construcción 
i las dé las nacionei circunvecinas; se componen de ramas y estacas clavadas en 
el suelo, dispuesta» á modo de colmenas, cubierta» de césped ó de zarzas, y 
bailadas por dentro con una especie de mezcla compuesta de arena y de excre
mento de vaca. Estas cabañas, que varían desde 6 hasta 15 pies de diámetro, no 
tienen ni ventanas ni chimeneas; rara vez tienen bastante elevación para que un 
bfelfttsre muy alto quepa de pie dentro de ellas. £s el clima tan hermoso, y tan 
«alíente la temperatura, que los habitantes del país hacen por lo general muy 
poco caso de las comodidades domésticas, puesto que sus casas no les sirven sino 
«turante 1* noche, en mal tiempo ó cuando están enfermos. De 6 á 12 cabañas, 
íty oídas en un pequeño «spacio con una ó dos cuadras para todos, constituyen 
Bfi pueblo. ...

Los cafre» son mas pastores que guerreros, y su riqueza consiste en re
butios inmensos i cuya conservación , aumento y reproducción constituye el es
tudio constante de su vida. No ha pucho que han sido introducidos en el 
«ais los carneros, |a* cabras y los caballos; y hasta hace muy poco tiempo era 
el buey la única Bestia de carga de que hacían uso. En el día se encuentran 
bastantes manadas dé cabras y latrtbien algunos caballo* que han arrebatado á 
los colonos, ó que estos han abandonado como inútiles para el servicio en sus 
«mediciones contra los naturales del país. Mucho» jóvenes gefe» profesan á es- 
tesaniinate un carillo tan tierno como el que les tienen los árabes, y aun al-

■ gano* poseen hermosas yeguadas qua aumtntan todo» lo* afio*. El uso prin

cipal que haaen de sús caballas as para la caza, i cuyerejercicio son tan aficio
nados como los árabes. , : \ . V

Cosa muy graciosa es oir las quejas que dan á sus hijos los gefes ancianos, 
diciendo que no saben andar desde que tienen caballos, y que desdeñan de des
plegar en la caza su fuerza y su agilidad, añadiendo, como todos tos viejos, que 
la naturaleza humana degenera y que-todo va peor que ahtes. La vida de estos 
pueblos es enteramente patriarcal, y sus alimentos, en extremo sencillos, con
sisten generalmente en unas especies de quesos agriós y duros, que conservan en 
odres de cuero ó en botellas, donde llegan á contraer un gusto muy desagra
dable para los paladares europeos. No emplean la leche dulce mas que para lo» 
niños, ni la preparan nunca sino del modo que acabamos de decir. Estos que
sos, con un plato de grano cocido , forman la comida.ordinaria de los cafres.

El grano que mas generalmente cultivan los pueblos del Africa meridio
nal , es una especie de mijo, el holeus sorgkum, que llaman los cafres ama- 
z,imbu. Pocj lo general lo*toman cocido y entonces lo sirven en cesriifos de los 
cuales saca cada cual su ración, sirviéndose de los dedos á guisa de cuchara. 
Unas veces lo sazonan con suero, y otras lo machacan entre dos piedras, no 
siendo conocido en la cafrería el uso del molino, y hacen con él una especie 
de sopa: sueleo también hacer tortas duras que cuecen entre la ceniza, del mis
mo modo que lo hacían los antiguos. El territorio produce una especie de ca- 
fia de azúcar, que estiman los cafres como cosa muy exquisita, con cuyo jugo 
y con el de las espigas de maíz, sazonan el mijo de que se alimentan. En.al
gunas grandes solemnidades suelen añadir á este manjar un plato de carne.

No hacen mas que una comida al dia, una hora antes de acostarse poco 
mas ó menos; en los intermedios no toman mas que un poco de leche. Miran 
con horror la carne de cerdo, los pescados, las aves y los huevos que conside
ran como impuros: tampoco comen la carne del elefante. No conociendo la 
naturaleza ni el uso de los licores espirituosos, están exentos de la intemperan
cia á que tanto se abandona la mayor parte de las naciones salvages; pero tie
nen una especie, de licor, hecho con'miel silvestre, que preparan ellos mismos, 
y 4° que beben á vece* con exceso. (i> concluirá.')

ANUNCIOS.____

" En la porten’» Je la inspección general de Instrucción púhlitf*, plazuela del Cor- 
don, casa de Altero, cuarto principal de la derecha, se hallan de venid las obréis si
guientes, y i los precios que i* continuación se indican: Inshtutionum elemen'tarium 
philosophia ab Andrea de Guevara et Basoazubat, presbítero, Jacquierii Kthica. 
Cinco tomos 8.*; rain* 3 5 rs., rustica 38, pasta 48.—StnoHorum oecumtmcarum sum— 
mu, per D. D. RaimunHum Fernandez. Larrea. Un tomo 4.0; rama lo, rustica 11. 
—Lcíesiasfic* historia breviarium, auctore Joanne Laurentio Berti. Dos tomos á.a¡ 
rama 18, rustica *¿0.—Instituí iones romano—hispana, opera Joannis Sala. Dos to
mos 4*°» Wtna 36, rustica 38, pasta 46. —lo. Got. Heineccii historia jures RomanL 
Un tomo Íp°; rama 11, rustica 12, pasta 16.r-I¡ustradon ai derecho Real He Ripa
ria, por D. Juan Sala. Dos tontos 4 o: rama 2+* rustica 26, pasta 3- Digtstum ro- 
mano-hispanum, opera Joannis Sala. Dos turnos 4.0; rama 26, rústica 28, pasta 36.

Joannis Devoti, instituiionum canorticarum. Dos tomos 4-°í rama 28, pasta 38-— 
}-^Tratado He las antigiieHades romanas He Alejansiro Adam , compcodiado por D. De
siderio de Vicente. Un tomo 8* ; pa»t* a 12. --BipalHa, el catecismo-, edición en 8.°; 
rama 2, holandesa 3, pasta 4. —Id. en 16; rama 4 cuartos, cartulina 6 id. --Astete 
• nadido; pergamino 5 cuartos. —Id. sin notas id. id. —Fleun: catecismo histórico, 
rama 12 cuartos, holandesa 2 rs. pasta 4*

Nota. A los que compren por mayor cualquiera de estos artículos, se les dará u* 
ejemplar gratis por cada docena.
—Consideraciones sobreda diplomacia y su influencia en el estado político y social 
de Europa, desde la revojuciun de Julio h„sta el tratado de la cradru-pla^aliunz*. Por 
D. Juan Donoso Cortes. Madrid 1834» Se vende a 8 rs. librería de Perez caLle de Carreta*.
— —Informe He La sociedaH económica de Madrid en el expediente de ley agraria, 
exrendido por su individuo de numero el Sr. D. Gaspar Melchor de Jovelluños, » 
nombre Je la junta encargada de su formación y con arreglo a sus opiniones. Nueva 
edición. Un romo en 4*°r sc vende en la librería de Sojo a 1* rs.
—■Colección He. las causas mas célebres, los mejores modelos de alegatos, acusaciones 
fiscales, interrogatorios y defensas en lo civil y Criminal del foro francés, ingles y es
pañol, por una sociedad de literatos: parte francesa, tomo 4.0: los suscriptorcs pasaran 
« recibir dicho tomo i la librería de Razóla, y en las provincias donde hayan suscri
to. Continua abierta la suscrij cion.
—El honrado concejo de la Mesta en cumplimiento de las leyes, celebrará en esta 
•orce su» juntas generales de Otoño; las que deben dar principio el dia j de Octubre 
próximo, y serán presididas a virtud de Real nombramiento por el Excmo. Sr. Pqn 
jóse Manuel de Arjona. Lo que se hace saber 4 lo» ganaderos hermanos de dicho con— 
«ejo p*r» su concurrencia a dichas juntas, en las que serán admitidos teniendo los re
quisitos legales. Los que sé hallasen constituidos en algam empleo publico ó en actual 
servicio de la Real Persona , que 3e$_íinpida la asistencia, podran por medio de &u« 
encargados enterarse de cuanto ocurra en las mismas juntas, y exponer lo que concep
túen conveniente. , v
-------Se halla vacante desde 1.® det mes de Noviembre próximo venidero la plaza de
medico-cirujano del pueblode Candelario, en la provincia de Salamanca ; es su dota
ción 89 rs. anuales pagados en tres tercios por su ayuntamiento, y consta su vecindario 
de 500 vccinosi dicha plaza esta exenta de sangrar, afeitar y demas casos de cirogéa me
nor. Los aspirantes á ella dirigirán sus memoriales francos al alcalde de dicho pueblos 
advirtiendo ser este de los mas saludables y abundantes del Remó.
— —Se halla vacante la plaza de cirujano de 1.» villa de Torres? su dotación 4000 rea
les en inrs. y 3ü fanegas de trigo eo granos; ademas los parros 8cc. por separado. Los 
pretendientes dirigirán sus memoriales francos de porte al secretario del ayuntamiento 
de dicha villa; en inteligencia que la citada plaza Se ha de proveer á los 20 dias de

1 publicado este anuncio.
——Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la dudad de Loja, reino de Granada; 
#uya provisión señará previa oposición publica ante la Re^l junta superior guberna
tiva, a propuesta de la Real academia de medicina y cirugía de la provincia de Gra
nada. Las obligaciones de dicha plaza son: asistir a'lns sorteos, a los heridos fn tai 
causas de oficio,los vecinos i>obres de solemnidad y a los presos de la cárcel. Su do
tación fija es de 200 ducados anuales pagados del fondo de Propios, sin perjuicio de 
Jas igualas y de las visitas á los vecinos que quieran aprovecharse de sus conocimien
tos; y el que la obtenga no podra.-ser removido sin inot.Í'os lecalmeuce probados, 7 

, oyendo siempre á la academia por lo respectivo á .la profesión. Los memoriales escri
tos en papel sellado, y acompañados de los documentos que justifiquen su carrera y 
méritos, se remitirán francos de porte dentro de 40dus, contados desde la publicación 
de este anuncio en G-ceu, al secretario de la citad* Real academia de Granada.
— •■■■Pir la subdelegícion general de mostrencos se venden en publica subasta 17 peda
zos de tierra y retamares, sitos en término del lugar de VHlaverde de esta jurisdicción; 
declarados vacantes y pertenecientes al Real fisco por no tener dueño legitimo cono— 
«ido; cuya cabida, sitios en donde se halléut, precio en que se han tasado <n renta . y 
renta se manifestarán a los que quisieren hacer postura á todos ó cualesquiera de.Jos 
expresados pedazos de tierra: acudirán dentro del termino de ocho días Conrados dfsde 
el de este aviso en la cicad^ subdelegaron generé por su escribanía principal, tita -en 
ja Real casa de Correos> en la que se admitirán lea posturas que se hicieren tiendo ar
regladas.

Nota. En la Gaceta de ay«r, «elimina #,•» linee 4$» dice ftooijocia He 7Vi, toase 
ftvoincia He Zamora*

EN LA IMPRENTA REAL.


